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con las reglas y condiciones actualmente establecidas o que en 
lo sucesivo se establezcan para el crédito oñcial.

Tercero.—Se autoriza a la Dirección General de Promoción 
Industrial y Tecnología a dictar cuantas Resoluciones exija la 
aplicación de lo dispuesto en la presente Orden.

Cuarto.—Se notificará a las Empresas beneficiarías, a través 
de la Delegación Provincial de este Ministerio que correspon
da, la Resolución en que se especifiquen los beneficios obtenidos 
y se establezcan las condiciones generales y especiales a que

aquéllas deberán someterse, asi como el plazo en que deberán 
quedar concluidas las instalaciones proyectadas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 1977.

PEREZ DE BRICIO

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ANEXO

Clasificación de solicitudes presentadas al concurso convocado por Orden ministerial de 8 de mayo de 1976. para la concesión 
de beneficios en la zona de preferente localización industrial de las Islas Canarias

Número
de

Expediente
Empresa Actividad Localidad

Grupo
de

beneficios

ic/77 «Interpiensos, S. A.». Instalación frigorífica. Puerto de la Luz (Las Pal
mas).

A, sin subvención.

IC/78 «Gerardo Rulló Tassa. Industrias Alimenta
rías de Tenerife, S. A.» (INALTESA), a 
constituir.

Conservas vegetales y pla
tos precocinados.

La Laguna (Santa Cruz de 
Tenerife).

A, con 10 por 100 
dé subvención.

IC/80 «Juan Betancort Borjes. Frigoríficos del Ro
sario, S. A.» (ROFRIESA), a constituir.

Instalación frigorífica. Puerto del Rosario (Fuer- 
teventura) (Gran Cana
ria) .

A, sin subvención.

IC/81 «Frigoríficos Hispano Suizos, S. A.». Instalación frigorífica. Puerto de la Luz (Las Pal
mas) .

A, sin subvención.

18759 ORDEN de 6 de junio de 1977 por la que se dis
pone el cumplimiento de la ssentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en grado de apelación, en el 
recurso contencioso-administrativo número 268/73, 
promovido por «Société D'Estudes Scientifiques et 
Industrielles de L'Ile de France» contra resolución 
de este Ministerio de 22 de noviembre de 1971.

Ilmo. Sr.. En el recurso contencioso-administrativo número 
268/73, interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por 
«Société D’Etudss Scientifiques et Industrielles de L’Ue de 
Francé" contra resolución de este Ministerio de 22 de noviem
bre de 1971, se ha dictado con fecha 27 de enero de 1977 sen
tencia por el Tribunal Supremo en grado de apelación, cuya 
parte dispositiva es como sigue;

«Fallamos; Que estimando el recurso de apelación interpues 
to por la representación de "Société D’Estudes Scientifiques et 
Industrielles de L’lle de France” contra la sentencia de la 
Sala Primera de lo Contencáoso-Administrativo de la Audiencia 
de Madrid de fecha quince de octubre de mil novecientos 
setenta y cuatro en el recurso número doscientos sesenta y 
ocho/mil novecientos setenta y tres de su registro, debemos 
anular y dejar sin efecto dicha resolución, así como los acuer
dos del Registro de la Propiedad Industrial de veintidós de 
noviembre de mil novecientos setenta y uno y veintitrés de ju
nio de mil novecientos setenta y tres que, respectivamente, 
concedieran protección a la marca internacional número tres- 
cientos cincuenta y siete mil doscientos ochenta y tres, "Ur- 
lium”, y denegó la reposición interpuesta contra el anterior-, 
sin hacer especial condena de las costas causadas en ambas 
instancias.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en. la 
"Colección Legislativa”, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 'de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 6 de junio de 1977—P. D., el Subsecretario, Rafael 

Orbe Cario.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

18760 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Barcelona, por la que se autoriza y declara la 
utilidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 
incoarlo en esta Delegacin Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar

celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica, cuyas características técnicas principales son las 
siguientes;

Número del expediente: Sección 3.* AT/ce-469/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo 10 bis, linea a E. T. 5.062, «Ramón 

Amella Soler».
Final de la misma; E. T. 5.282, «Victoria de la Alimenta

ción» (hoy, «Gebeco Española»).
Término municipal a que afecta; Granollers.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,160 de tendido aéreo.
Conductor; Cobre; 35 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos; Hormigón.
Estación transformadora; Medición.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1986, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1987, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineéis Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1988, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1960, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 28 de abril de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—8.899-C.

18761 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Barcelona, por la que se autoriza y declara la 
utilidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 
incoado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la instalación 
eléctrica, cuyas  características técnicas principales son las 
siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* AT/ce-2.277/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. R. «Abrera».
Final de la misma: E. T. número 1 de las líneas I y II de 

F. H. E. S. S. A.
Término municipal a que afecta: Abrera.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,630 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio; 240 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Metálicos.



Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2019/1906, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1960, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado ocr Decreto 2619/1966.

Barcelona, 28 de abril de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—8.907-C.

18762 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en ©sta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de poso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.a MS/ce-14767/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo línea 25 KV. a E. T. 204, «Gim- 

ferrer».
Final de la misma: Nueva E T. «Bretón».
Término municipal a que afecta: San Andrés de la Barca.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 100 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 70 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cabré subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 630 KVA., 25/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea socilitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 10 de mayo de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—10.166-C.

18763 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instlación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.a MS/ce-1655/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido subterráneo. -
Origen de la línea: C/S 11 KV. existentes.
Final de la misma: Nueva E. M. CTNE, avenida Roma- 

Calabria.
Términos municipales a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud ©n kilómetros: lio metros.
Conductor: Aluminio, 150 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación: Medición.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar ia 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1900.

Barcelona, 10 de mayo de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—10.173-C.

18764 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a MS/ce-17.765/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S existentes en esquina calle Prim.
Final de la misma: C/S existentes en esquina calle Ma- 

resma.
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 200 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio 100-200 y 250 80 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/K6S.

Barcelona, 11 do mayo de 1977,—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu — 10.026-C.

18765 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
publica en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A », con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición- de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.a MS/ce-17.765/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S d- E. T. 310-E. T. 2.239 y C. D. 718 

C. D. 902.
Final de la misma: Entradas y salidas a la nueva E. T. pa

seo General Mola, 16.
Término municipal a o.ue afecta:. Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: Un metro de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 160-80 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: 250 y 400 KVA. 11/0,380 y 11/0,220 

kilovoltios. .

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2817 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 11 de mayo de 1977—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—10.025-C.

18766 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.«, con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, -2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de


